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San Lorenzo, 22 de d¡ciembre de 2025

DICTAMEN
En mi carácter de Administradora del Contrato, designación otorgada según Acto Administrat¡vo
Resolución D. N.e 280/2025, y en virtud a las atribuciones y obligaciones que la normat¡va establece,
paso a emitir el presente dictamen para la modificación de vigenc¡a contractual con el f¡n de otorgar a

la empresa ESTERILIZADORA PARAGUAYA S.R.L. Adjudicada en la UCITACION MENOR CUANTIA
NACTONAT N' 2lZO25 "SERVTCTO DE ESTERTUZACTÓN DE TNSTRUMENTATES DE USO MÉDICO AD
REFERENDUM 2025" lD N" 457,887, una vigencia de contreto, distinto al establec¡do originalmente en
las bases de la contratac¡ón, ampl¡ándolo, dentro de los lím¡tes establecidos en la ley.

DISPOSICIONES NORMATIVAS Y DOCUMENTOS VERIFICADOS:

1. Ley 7O2ll2O22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PIiBLICAS, Art 67- De lo ñod¡f¡coc¡ón de tos

controtos. -

2. El Decreto Reglamentario Ne 226412024, por la cual se reglamenta la Ley 7O2ll20ZZ DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, Art. 109.

3. Resolución DNCP Ne ¿1401/2023 POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDTMTENTOS DE CONTRATAOÓN REGTDOS pOR LA LEy N" 7O2t/72 "DE SUMTNTSTRO y

coNTRATAC|ON E5 PtJBLtCAS',. Artículo 181.
4. Contrato Ne 01/2025 suscripto con la empresa ESTERILIZADORA PARAGUAYA S.R,L. en el marco

de la ucrTAcroN MENoR cuANTrA NACTONAT N'2/2025 'SERVtCtO DE ESTER|LtZACtÓN DE

INSTRUMENTALES DE USO MÉDICO AD REFERENDUM 2025" ID N'457.887.
5. Resolución D Ne 39/2025 por la que se aprueba la adjudicación de la IICITACION MENOR CUANTIA

NACIONAI N'2/2025 "SERV|C|O DE ESTERTLTZAOóN DE TNSTRUMENTATES DE USO MÉD|CO AD
REFERENDUM 202'" ID N'457.887

FUNDAMENTOS TECNICOS Y TEGALES

La Facultad de Ciencias Médicas en el marco de la LICITACION MENOR CUANTTA NACTONAL N'
2/2025 "SERVTCTO DE ESTERtL|ZAC|óN DE tNSTRUMENÍATES DE USO MÉDtCO AD REFERENDUM

2025" lD N'457.887." suscr¡bió contrato con la empresa ESTERTLTZADORA PARAGUAYA S.R,L.,

cuya vigencia es hasta el 31 de diciembre de 2025.
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El Decreto 2264,12024 reglamentar¡o de la ley N'70zLlzozz respecto las modificaciones de los

conven¡os establece cuanto s¡gue: "'Art. 109' Convenios Mod¡ficatorios. Los convenios

modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. La

DNCP podrá establecer reglas y criter¡os para la suscripción del convenio mod¡f¡cator¡os con

su.¡ec¡ón a lo previsto en la ley".

La Resolución DNCP N" 4401/23 art 181 ¡nc d) establece :

La contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se haya

alcanzado la e!ecución de las cantidades o montos máx¡mos contratados. Esta modificación podrá

ser realizada aun cuando la convocante ya hubiera realizado una modificación en las condiciones

señaladas en el inciso anter¡or. La vigenc¡a contractual podrá ampl¡arse hasta un ejerc¡cio fiscal por

vez. Al encontrarse próximo el fin del ejerciclo fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la

ejecuc¡ón de las cantidades o montos máximos adjudicados, la v¡genc¡a podrá ser ampliada

suces¡vamente en las cond¡clones establecidas en el presente ¡nciso. A los efectos de la aplicación

del presente ¡nciso deberá contarse con la autor¡zac¡ón del proveedor o contrat¡sta.
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Analizando el art . 67 de la ley Tozl/22 que menc¡ona: "Las modificaciones realizadas a los

contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escr¡to,

previa autorización por acto adm¡nlstrat¡vo basado en un d¡ctamen fundado del administrador de

Contrato. Las modificaciones deberán ser suscr¡tas por la máxima autor¡dad.

Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contrat¡sta,

s¡empre que resulten necesarios como consecuenc¡as de c¡rcunstancias imprev¡stas y que no

¡mpl¡que otorger cond¡ciones más ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en

los contratos; y, en ningún caso podrán exceder coniunta o separadamente, el 20% (ve¡nte por

ciento), del monto y plazo originalmente pactados. Queda prohibido real¡zar modificaciones sobre

contratos vencidos o terminados, conforme a las causales prev¡stas en la presente Ley.
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Considerando que el contrato vigente tiene fecha de finalización el 31 de dic¡embre de 2025, y que

se trata de un contrato abierto, se verifica que no se ha alcanzado la ejecución total de las

cantidades ni del monto máximo adjudicado, existiendo aún saldo contractual disponible y
persistiendo la necesidad del serv¡c¡o contratado.

En ese sent¡do, corresponde señalar que la Resolución DNCP N.e 4401123, en su artículo 181,

inciso dl, establece que la contratante podrá disponer la ampllacíón del plazo de vigencia del
contrato cuando no se haya alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máximos
contratados, siempre que se mantengan las cond¡ciones previstas y se cuente con la autorización
del proveedor o contratista,

Al respecto, a la fecha se reg¡stran los siguientes niveles de ejecución:

. Monto delcontrato: G. 200.000.000

. Monto ejecutado: G. 104.760.000

. Porcentaje de ejecución: 52,3 %

De lo expuesto se desprende que el contrato no ha sido ejecutado en su totalidad, existiendo un
margen significativo de saldo disponible que permite continuar con la prov¡sión del servic¡o s¡n
necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de contratac¡ón.

La ¡nterrupción de dicho servicio podría generar riesgos para la salud pública, afectar el
cumpl¡miento de las normativas sanitarias y de bioseguridad vigentes.
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Al respecto se menciona el monto ejecutado a la fecha asciende a:

r' Monto de contrato zoo.oq).oooo
/ Monto Eiecutado: 104.750.000
/ Porcenta¡e de eiecución 52,3%
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coNc[ustoNEsy' Se cuenta con disposiciones contractuales adecuadas para realizar la ampliación de vlgencia del

contrato con la empresa adjudicada en el marco de la UCITACION MENOR CUANTIA NACIONAL I{'
2/2025 'SERVICtO DE ESTERtL|ZAC|óN DE tNSTRUMENTALES DE USO MÉDtCO AD REFERENDUM

2025'lD N'457.887, para la empresa ESTERILIZADORA PARAGUAYA S.R.t. fundamentado en la
necesidad de garantizar la continuidad del servicio de ester¡lización de instrumentales méd¡cos,

indispensable para el normal func¡onam¡ento de las áreas crÍt¡cas del hospital, tales como
quirófanos y salas de internación.

/ Se solicita la ampliación de v¡gencla de contrato a fin de poder cubrir la necesidad hasta el 30 del

mes de junio del año 2026.

Atentamente

uc. Rocro v GARCIA

ADMINISTRAD E CONTRATO
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